
INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez informando que la presente 
acción de tutela no fue seleccionada para revisión por la H. Corte Constitucional.   
Sírvase proveer. 
 
Suaita, 19 de octubre de 2022 

 

MILTA LORENA HERREÑO GALEANO 

Secretaria Ad Hoc 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

Distrito Judicial de San Gil 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

Suaita, Santander 

 

Rad: 2020-00022-00 

Suaita, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

En atención a que no fue seleccionada por La H. Corte Constitucional, la 

Acción de Tutela instaurada  por YELFRINZON CHOGO PEDRAZA, en 

representación de otros estudiantes beneficiarios del programa de 

educación Jóvenes Adultos, SAT en el Municipio de Suaita y sus 

corregimientos contra el DEPARTAMENTO DE SANTANDER, SECRETARÍA 

DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN NACIONAL Y EL ESTADO COLOMBIANO 

siendo vinculados la DIÓCESIS DE SOCORRO Y SAN GIL Y EL INSTITUTO 

TÉCNICO PARA EL DESARROLLO RURAL- IDEAR., y por haberse culminado 

su trámite legal, ordénese el archivo del presente proceso, previas las 

constancias de rigor y una vez quede ejecutoriado éste proveído.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ, 

 

PATRICIA GARCÍA VAN ARCKEN 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO hoy 21 DE OCTUBRE 2022. 

ALBA ROCÍO PÉREZ LEÓN  
Secretaria   

 
. 
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